
Año LXI1 Viernes 8 de Febrero de 1895. Núm, 34.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
niHA7Nl«Íta.en la ImPrenta d° la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscripciones, de fuera podrán hacerse 
remitlendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.
al Pn C0"e®P°ndencia se remitirá franqueada 
al Regenta de dicha Impronta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al page de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará les números, previo el page 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obHiyRfi an n—r_ --------  ■ ■ ; :;—i— ■ 1 ■ .bA^cuCsuy¿^ adyacentes, Canarias y

cnen^zí 8U promuléáción r í «n ac peninsular, á los O8.n-(Código civil.) g > «i en ellas no se dispusiese otra
estÍBomÍTS^^nnarJ03 se?lor^ Alcaldes y Secretarios reciban 
tumbre dnird’.. qUK 8®. fij1uu 6jemPlar en el sitio de costumbre, donde peimanecera hasta el recibo del siguiente

KS? ¡¡te
0¿«l°d,d™d™“£X?16DCU,d=^ ■<“ d“""á v,rtflM„e d

pa r t e ^2f ic ia l

•'h b s id e mia  b e l  c o n s e jo h e mismos
(Q D v6 a  Rey y la Reina Regente 
n^n ‘ } y UgUSta Real familu conti
núan sm novedad en su importante salud

___  (Gaceta 6 Febrero 1895.)

_ SECCIÓN PRIMERA.

llliUSTEHIO h LA GUEIUIA.
REAL o r de n c ir c ul a r

°rden d61 Ministerio de

^d^^

Oriente; 8. M. el Rey (Q n “ 36910,1 de 18 del 
br*l» Boina Regente del r ”’ í 611 Sa nom- 
^rque se reínoit?0’36?96^08;- 

tos 473 créditos ti” d6 los causan-
»tiá503 d61^ U7 á 142

72 do abonarés de alcances v "T4 fldiCÍ°nal ¿ la 

pudientes al regimiento i T JUst69 Ízales oorres- 
deaPués de h f ní‘"lt6ria de Simancas, 

hoolras las 81gaient6g r9otificítciou6’

ocasionadas por equivocaciones padecidas en las 
hojas de ajustes y en el cómputo de intereses,

Número 
de los 

créditos.

Capital 
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL.

Pesos.

85 por 100.

Pesos.

50 136‘55 36‘86 173‘41 60'69
102 53‘54 14‘45 67‘99 23'79
122 156 4242 19842 69'34
126 182 45‘50 ■ 227‘50 79'62
148 182 3‘64 185‘64 64'97
282 182 4944 23144 80'89
363 94‘63 25'55 12048 42'06
379 197‘96 49‘49 247'45 86'60

31 216‘11 58‘34 274'45 96'05
142 193‘30 5249 245'49 85'92
149 195‘65 52‘82 248'47 86'96
166 174‘75 4748 221'93 77'67
201 84‘20 20‘20 104'40 56'54

cuyos 473 créditos, con las mencionadas rectifica
ciones, ascienden á 80.213 pesos 73 centavos por 
•1 capital rectificado de los mismos, y á 15.439 
pesos por los intereses devengados; en junto, á 
95.652 pesos 73 centavos, de cuya cantidad de
berá abonarse á los interesados el 35 por 100 
en. metálico, ó sea 33.476 pesos un centavo, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de 
Junió de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.- -

De Real orden lo digo á V. E. para los efjietos
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correspondientes, acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 do 
la instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejem
plar de dicha relación con los documentos justifi
cativos de los créditos reconocidos, excepto los abo
narés y ajustes rectificados, para que puedan ha
cerse las publicaciones á que la misma instrucción 
se refiere; y advirtiéndole que con esta fecha se 
ordena á la Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar" los 33.476 pesos un cen
tavo que necesita para el pago de los créditos de 

que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á 
para su conocimiento y demás efectos, debiei* 
darse la mayor publicidad posible á dicha re^01 

por los Capitanes generales de Ultramar en 
periódicos oficiales de sus distritos, y gestión^ 

conveniente el Inspector de la Caja genera 
Ultramar para que la relación citada se insert®filJ 
los Boletines oficiales de las provincias, con e1 

de que llegue á conocimiento de los interesa 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
Diciembre de 1894—López Domínguez.—Señor..

^Gaceta 11 Diciembre 189*-)

Número c
IMPORTE 

del 
apital rectitlcado

IMPORTE 
total 

de los intereses
TOTAL. 6 100 del cap»^

ie nombr es de l os int eresados. — — —•
erden. Peeoe. Centavos. Peeos. Cenlavot. Pesos. Centavoe. Pesos. Ce*^,

29
30

93‘39 26*83 126*22
77‘0< 
95*^ 
80*89 
95‘4b 
50‘OJ 
66‘97 
79*^ 

7-14 
60*^

Vicente Aiejanaro . .................................
182 38*22 220*22

Ventura Auras x avio.
214‘82 58 272*82

1 Vicente Alegre r . ....................................
182 49*14 231*14

32 Vicente Aiapor nuiga».................
214‘82 58 272*82

33 Cipriano Alonso .. .............................
155‘84 1*65 157*39

34
35

Domingo Anas noiLa..... ..............
A <7 ¡ 1 Q fí A. - - . e e e e e • • • • • 197‘96 1*97 199*93

HiSteDan Avua ............................. ..
182 45*50 227*50

36 Félix Alierez r igueio».......................
16‘76 4*52 21*25

37 Félix Anzuaoaireba . .............................
Indalecio Alvarez Rodríguez.............. 171*86

53*6138
171‘86

10*37 lS'íb,
39
40

43*24 79*16 
77‘2í 
70‘^ 
80*89 
80*89 

8°1!ü 
89*89 
59l°Q 
13*9

Higmio Alvacor ... .................................
178*11 48*08 . 226*19Hilario Amor xíiainos ... ..........................
175*43 47*36 222*79

41 Florencio Alemán .. ................................
159*16 42*97 202*13 ■

42 Francisco Aura .. ......................................
182 49*14 231*14

43 Manuel Aguiiat .. ......................
182 49*14 231*14

44 Modesto Alonso .......................................
182 49*14 231*14

45
46
47

José Alvarez ......................................
202*02 54*54 256*56

J uan Arenas r .. ..........................
132*88 35*87 168*75

José Alonso .. ................................. 38*21><■ __ 1 A 1 XTiTl Q ■pTftn p.A.. . e • e • • e 38*21 71-9S

36‘i”

48 Manuel Alberto . .....................................
Tí-j»./-. A liarl ll'.at'rArl EL 182 23*66 205*66

49 .LcCirO AUaLl .. ...................................   • • •
136*55 24*57 161*12

50
El

1elestoro Aragón x ....................... » 104104 63‘7c 9Aniceto Anaujar ............... •
T 1__ AknnniQl' MlirillO. 182 182

52 77*65 ¿i?Isabelino Abenojar mui mu... • •
177*51 44*37 221*88

53 (jrabnei Alvarez mai viu ,...•••• •
120*29 » 120*29

54 Mateo Aginar . .........................................  
a AIoyic a Pazo 191*71 34*50 226*21

55
56
57
58
59
60

Antonio /xiouov x u¿»v •♦••••• 
A lira ... 134*44 29*57 164*01JNiCOias Aiva oaiunouuu.

202*02 14*14 216*16xíamon Alvarez xgiesxws. . • • • • • •
182 1*82 183*82Juan Anuiob Auanu.
182 34*58 216*58

J0S6 zxlCgreU IVXafbA». . ..................   •
T/-.nZ A rvnñlciT* TmnilAZ 182 1*82 183*82
JOSe AgUliei . .............................

163*88 » 163*88

%

61 Juan Aivaiez xvomigucz....................
182 49*14 231*14

62 Antonio nernauü x,•••••••••• 182
63
64
65
66
67
68
69
70
71

A M Rlonnn l-rnTlTA.lAZ - 182 B
68*54 8*22 76*76

1 Rq11a TTllanne...................... 182 49*14 231*14
116*02 58*32 374*34

ri™ nln ■Rawann F.CltAba.TI........................... 159*74 43*12 202*96
182 49*14 231*14

Dustaquio joarnos .................................
VAlíx- ^TÍAt.n RnAnn .. 182 49*14 231*14
J* 611X 1>1üuU uuüuu • • • • • • • •
Twilirívi RlanOA (ÍAnzÁ.IAZ . .*•••••»» . 84*85 » 84*85 %

, 182 41*86 223*86



de LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Númerc 
de 

orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE do) 
capitel rectificado

Pesos. Centavoe.

IMPORTE 
total 

■ de loa intereses,

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LÍQUIDO 
4 percibir el 85 por 100 del capital 4 

intereses.

72 Joaquín Barba Pérez. 182 
137‘61 
202‘02 
182 
136‘29 
182
88‘97 

168‘72 
182 
152*52 
216*02 
176*77

87*68 
182 
140*64 
182 
182
88*74 

182

49*14

—

73 José Belmot Castell. ., 231*14 80*89
74 José Borrero Ruiz.. 37*15 174*76 61*16
7o Modesto Becerra Toro .. 54*54 256*56 89*79
76 Ramón Blauch Gil. 3*64 185*64 64*97
77
78

Marcelino Blanco González 2*72
49*14

139*01 48*65
Cipriano Barroso Moreno. 231*14 80*89

79 Juan Barrera Serrano.. 24*02
45*55

112*99 39*54
80 José Busquet Ruiz. 214*27 74*99
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101

Francisco Buriño Pérez.
41*18

6*48
42*42

182 63*70
Juan Ballesteros López.. 193*70 67*79
Juan Bonilla Corres.. 222*50 77*87
lomas Blas Barea.. . 219*19 76*71
Rafael Barragán Romero.., »

5*46 
37*97 
49*14 
23*66 
23*85 
49*14 
22*26 
49*14 
12*34

87*68 30*68
^larciso Benito Llanos. 187*46 65*61
Julián Borla Berganzónez......... 178*61 62*51
Bonifacio Cruz Cruz.. 231*14 80*89
Lmeteno Cuevas Ruiz. 205*66 71*98
Antonio Compañ Cortés. 112*69 39*44
Fwnanao Castillo Tomás .

82*47 
182

58*77 
155*13 
182 
158*96 
222*05 
182 
182
111*65 
181*61
53*54 

137*19 
182 
182 
182 
202*02 
182 
182 
182
197*96 
182 
182
113*25 
182
57*67 

182

231*14 80*89
Camilo Carbonel Inza 104*73 36*65
Baltasar Cañedo Cañedo 231*14 80*89
Benito Camuña Cepeda . 71*11 24*88
Antonio Caballero Casteión... » 155*13 54*29
Alfonso Corchado Moyano » 182 63*70
Rabian Crespo Galindo. 1*58 160*54 56*18
Gregorio Clemente Pérez » 222*05 77*71
J idian Corral Bizarro.. 
José Cuadra Gironella

49*14
49*14

231*14
231*14

80*89
80*89

102 Lor™,o°^ ............ • 30*14 141*79 49*62
103 a'™^onz,ilez.............. 1*81 183*42 64*19
104 Manuel Ca ronlanillas.................... ■ » 53*54 18*76
105 Mar, paSa^arr8ra.............. 37*04 174*23 60*98
106
107

MaUiu Castillo Blesa ’ 38*22 220*22 77*07Martín1^astlr°. .................. 49*14 231*14 80*89
108 Maitin Gozo López. .. 49*14 231*14 80*89
109
110

Manue ^lumard6 Torta}¿d¿ ... .
Mi>«i rOm.uaiia Alonso..........

54*54 
»

256*56
182

89*79
63*70

111
& r ?St±1Gant................. 49*14 231*14 80*89

112 PatrmiOnaS Uolambre................. 38*22 220*22 77*07
113
114 .............

43*55
49*14

241*51
231*14

84*52
80*89

115 Ramdn O01^0 Na™™............ 18*20 200*20 70*07
116 AnSo O'l°?a Antón............... ' 28*31 141*56 49*54
117 Maíco JUb61° °ainzo............... 49*14 231*14 80*89
118 Sa“vad rCoUP^ ............... 15*57 73*24 25*63
119 x ac!ul Castell Roch ‘ » 182 63*70
120 Francisco ^’P^^........... 1 " 182 

139*30 
115*81 
189*18 
156

36*40
34*82

218*40 76*44
121 D Pa nn 174*12 60*94
122 Silres iTc -a rir0"1 Mallli^ 31*26

43*41
147*07 51*47

123 Germán Á U0.'^rcia- • • •• 232*69 81*44
124 Jo™Co,oVmTMartín............... » 156 54*60
125 Reminio cY anUómez • •.......... 182 49*14

49*14
231*14 80*89

126 Rufino cS UuaLl ............... 182 
133*38
182
177*96
68*02

182
182
182

231*14 80*89
127 fCc  son ruArriba - » 133*38 46*68
128 A» tino ............... ' 43*68 

37*36 
18*36 
49*14 
41*86
49*14

225*68 78*98
129 Ju¿ Ó^ P1'10^" ............ 215*32 75*36
130 Agí t nD Waudl™'............ 86-38 30*23
131 ch Tejedor....................Cefenno Duque Fernández.'............... 231*14

223*86
80*89
78*35

231*14 80*89
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Número 
de 

erden.

* !
c 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

api tal rectificado.

Peeoe. Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Peso». Centavos.

UQU^Lor 
i percibir el » é 
100 del capí»1 

intcreB®1,

Pesos.

132
133
134
135
136
137

100‘55 100‘55 35-19 
80-89 
53-19 
75-20 

i 60-42
67-23 
76‘02 
78‘72 
75*13 
62*41 
89‘79 
63*70 
7P9
7P76 
58‘39 
78*98 
g0‘8 
g7*54 
gO‘89 

116‘4^
75*80 
89*7 
3r°l 
52‘3' 
49‘3? 
i97‘3^

-17'93

85-91 
44*43 
17'33 
¿0-89 
80-89 
7yÍQ

«0'8 
% 

íS

ixíispai .uevoia v . ............................. •
182 49‘14 23V14

j ose uiego .. ..........................................
119‘53 32‘27 15P80Manuel uonungutiA r •
169‘-19 45‘68 214‘87

1VL8>I1U0L J-zltlZí uuttiüíi
146‘32 26‘33 172‘65

INcilCJSU JL/lctZí iu.11 ad-Lcío#•
167‘05 25‘05 192tl0

AlGlQ/IiarO UlaZ kycliupua e
173‘77 43‘44 217‘21

138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174

Agustín vominguez- . ........................
/-Vil*.» .1 ¿1 nítir/ l\4"ti 1' f.1 n A7. . - e • • • 177‘11 47‘81 224‘92ueogracias uiaz xnai umc/-... • •,

182 32‘76 214‘76Jb rancisco uiaz .. .................................
174‘84 3‘49 178‘33

J? ollX JL/lclZi JL OI oz< ......................
2U2‘02 54‘54 256‘56X auillio X/Ic LZj .................................................... ...
182 » 182

XLlCaiUU X/CltlLLltL X/lCL¿v e eeeee*ee
182 23*66 205‘66

Jj 60U vonoso Lio Lcl xuUííw. • e .•••••
169‘45 35‘58 205‘03j0S6 jjominguti/i Aiguoiu. , • e e • • 

1Vrírvii/il T^ína FenninAThA 163 ‘58 3‘27 166‘85
IVllHuOl Ullla# J-JULLLUal uo . •#•••• •

182 • 43‘68 225‘68
X ©UlO i-'ULctll JL/Uld/U. e • • . ...................

182 49‘14 231‘14xjCiuaiuO rjcma u il u u u o z í . •••••••
196‘96 53‘17 250*13jj rancisco h j s u o v o z i .. ...................................  •

Francisco Escorihuela Casulla........... 182 
261‘98

49‘14
70‘73

23X14
232‘71jos© jijnrKjUo vvuLbys. • • • ...............

182 34‘68 216‘58
IVLailll©! x j Sl Gv ©^ UalUüiu. ,•••••
K/f.x vi «i rx 1 Wx'-i-x/xai t*n H.vnnQif.n 202‘02 54‘54 256‘56ivianu©! luxpobiuu x^xpuoiuv ,•••••
*Dwxwi.iU/x ArriiAnn 71‘12 19‘20 90‘32itomuaiao rjjea ... ..............................

120‘67 28'96 149‘63
HQ©IODSO JZjSCaLpaf JXULUOiU ................... ...

112‘7i 28‘17 140‘88
£jSL©Dan x Olguolla.ti wafivv^ . • • . • • • 

D. Feliciano Francisco López.......... 494‘67
182

69‘25
49‘14

563‘92
23144IMauUCl x ©1161 LTaiClaj.

Antonio Fernández Díaz...................... 182
91‘85

41‘86
16‘53

223*86
108‘38Alejanuro r ernanaez .........................

110‘05 28‘71 189‘76
UOIUlIlgO x ©lnailU6Zi v lAtvxixxve . •

197‘96 47‘51 245‘57ivianuei x eniauucz, x a u v » .«•••• 
n^/xní Ixí/x Vi'.x »11 «¿ía IvVATl PPX 104 22‘88 126‘88loilulo x raucos .. ................................

39 10‘53 49‘53
zxlIOuSO JD ©11X V ola»» e •
"RL.c. U111r>>->tac TínrlrícrnAZ 182 49‘14 23144
Id  las x uenDes xvuuiiguo^e •#••••

182 49‘14 23144
XjmillUo X üllviU Mili ••••••••*

169‘01 45‘63 214‘64r rancisco j?ianuo . ............................
182 49‘14 23144j uan r errer j t ujui •
131‘01 27‘51 158*52

JOS© X laUClSUU H-UOtU eeeeee»»*"
149‘45 » 149‘45ivianu©! r ©luaucioz uiiuou.o4i. • • • •

Pascual Fernández Frías....................
Pedro Fernández Valcarcel...............

182
182
182

49‘13
49‘14
49‘14

23144
23144
23144Daivaaoi x ©rnauucz. xuaiuoio • • • •

182 7‘28 189‘28
xíaiUOU X ailJUL uaioin. •••••••••

182 41‘86 223‘86
175
176
177
178
179

iriniaau r uenues vaiLoju... .. . • •
182 45‘50 227‘50j uan r rancisuv xxivatic^ 

Alejandro Fernández Alvarez.......... 182 
140‘60

45‘50
2‘81

227‘50
143‘41

% 

$v/ayouauu x o i i l /i watoucij.. e • • e • • •
175‘71 3‘51 179‘22

UOlOuCO X oí LLctXlUO^í UApvoiuv/. e • • ■
182

% 

80d 

% 

86*^

180
181
182
183
184
185
186
187
188

Vranniorin TTm (TU IncnpriltO1? laUClSUU X laga .•••••
182 43‘68 225‘68

U (/So X Ol LlctUUO^ x V1 , e e . • e • • • •
133‘54 32‘04 165‘58

J Uail X o 1 llaiLlUO¿j ih v v u^íh u v . • • e • . - 
"Mírviml 17í\WA1 Th 159‘07 28‘63 187‘70
llllguol X olí olí V x OAAX •eeeeeeee--»
A vi4T\nir\ IPa t TAT* -■.««•e»**» 182 1‘82 183‘82

xLD uUUlO X OllOl IJCVUVni eeeeeeew---
17X40 » 17P40

V 1C6I1UO X “1 UaillAAO^ • e • • ■ ■

Domingo Fernández Reigada............. 156‘23
182 .

42‘18
49‘14

198*41
23144

Hermenegildo Fernández Ayuso ..
TDzio/.nal Cl-ciof.o TTi^nlncras.................................

182
182

16‘38
49‘14

299‘38 .
23144

189 182 1‘82 183‘82
190
191

O6gUUUU \xltLUlai a u w  •
197‘79 49‘44 247‘23
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(A COMlMfí.^

Número 
de 

orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
dei 

.apital rectificado.

Pesos. Cenlavos.

IMPORTE 
total 

de los interesea.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LIQUIDO 
percibir el 35 por 

100 del capital é 
interesados.

Pesos. Centavos.

192 Mateo García Tlscndero.....................   ■ 182 » 182 63*70
193 Mariano Gastan Rnrrot........................ 182 3*64 185*64 64*97
194 José García Romero............................. 16V62 43*63 205*55 71*83
195 Joaquín García Campillo................... 40‘90 11*04 51*94 18*17
196 •José González González....................... 68‘50 18*49 86*99 30*44
197 José González Fernández.................... . 218‘9i » 218*91 76*61
198 José García Rodríguez.......................... 182 41*86 223*86 78*35
199 Juan Goreta Cemacho......................... 182 49*14 231*14 80*89
200 José Jiménez Berna!.............................. 143 38*61 181*61 63*56
20! Juan Gutier Calvo................................. 84‘64 20*31 • 104*95 36*73
202 José Gregorio González . ................. 115‘74 * 115*74 40*50
203 francisco González Tiónez................ .. 159‘52 43*07 202*59 70*90
204 Francisco García Burgía. ... ................ 92‘68 2*78 95*46 33*41
205 Francisco Jiménez Saez....................... 182 49*14 231*14 80*89
206 Eugenio García García.......................... 195‘50 52*78 248*28 86*89
207 Enrique García López............... .. .. .. .. 182 45*50 227*50 79*62
208 Domingo García Izquierdo ............... 182 49*14 231*14 80*89
209 Celestino González Girbro................... 182 49*14 231*14 80*89
210 D. Vicente García Cruz........................ 372‘96 82*05 455*01 159*25
211 Antonio García Comesafia ....... 210*43 56*81 267*24 93*53
212 Agustín García Fernández.................. 185*16 49*99 235*15 82*30
213 Antonio García Armesto...................... 182 3*64 185*64 64*97
214 Antonio Garrido Miguel....................... 182 » 182 63*70
215 Antonio Galloso González ............... 182 49*14 231*14 80*89
216 Antonio González Hernández ............. 197*96 53*44 251*40 87*99
217 Agustín González Flores..................... 182 49*14 231*14 80*89
218 José García Pallarás............................... 78*76 21*26 100*02 35
219 Casto García Mata. .. .................... 203*56 » 203*56 71*24
220 Cándido Jiménez Irrlesias ................. 91*07 24*58 115*65 40*47
221 Antonio García, Hernández................. 121*85 32*89 154*74 54*15
222 Pío Gástelo Lagrasa............ .. ................ 173*74 173*74 60*80
223 Paulino García Martín. ... .. ................... 182 30*94 212*94 74*52
224 Ramón García Abraido......................... 182 43*68 225*68 78*98
225 Toribio García Gómez........................... 166*96 » 166*96 58*43
226 I iburcio García. Mayo ................. 182 » 182 63*70
227 Marcos García Soto. ................. 197*96 49*49 247*45 86*60
228 Miguel Jiménez Raneas ................. 177*21 47*84 225*05 78*76
229 Luis Gijón Jiménez................................ 174*03 46*98 221*01 77*35
230 León Jimeno .limeño ................. 182 30*94 212*94 74*52
231 Julián García Jiménez........................ 182 40*04 222*04 77*71
232 Ignacio García Molina ................. 146*04 12*68 157*72 55*20
233 Juan García García.............................. 178*25 32*08 210*33 73*61
234 Francisco Jiménez Castro................... 182 1*82 183*82 64'33
235 Damián García Edo .................... 150*24 40*56 190*80 66*78
236 Ceferino González Vega........................ 182 49*14 231*14 80*89
237
238
239

Antonio Jiménez Vega......................... 182 49*14 231*14 80*89
Antonio Gallardo López....................... 182 45*50 227*50 79*62
Antonio Heredia Cortés ............... 180*43 48*71 229*14 80*19

240
241
242
243
244
24.)
246
247
248
249
250

Policiano Hernández Robles............... 182 32*76 214*76 75*16
Pedro Hernández Blas........................... 178*52 48*20 226*72 79*35
1 ío Hernández Gavera........................... 180*64 48*77 229*41 80*29
Ensebio Hoyos Vargas........................ 182 41*86 223*86 78*35
Felipe Herrán Cerón................... .... .. 182 > 182 . 63*70
^uforoso Hoz Rubalcabal................... 182 49*14 231*14 80*89
Manuel Iglesias Expósito ................. 172*35 46*53 218*88 76*60
Antonio Hibar Pérez ........................... 182 49*14 231*14 80*89
Vicente Isido Brachandel...................... 202*02 54*54 256*56 89*79
V ícente Ibáñez Sáez ...................... 123*96 33*46 157*42 55*09
Fulgencio Julves Tolosa...................... 182 49*14 231*14 80*89
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SECCIÓN SEGUNDA.

fiOBIEUM) DE LA PROVINCIA DI! ZARAGOZA
Caza.—Circular.

Cumpliendo lo que dispone el art. 17 de la vi
gente ley de 10 de Enero de 1879, desde el 15 del 
corriente mes de Febrero hasta igual día del pró
ximo Agosto queda prohibido en esta provincia el 
ejercicio de la <^aza de cualquier clase que sea, ex
ceptuando de esta disposición las palomas, tórto
las y codornices, que podrán cazarse desde l.° de 
Agosto en los predios eu que se hayan levantado 
las cosechas.

En su consecuencia, y para que sea una verdad 
el respeto a la ley en tan interesante particular, 
he acordado prevenir y recomendar á los señores 
Alcaldes, y muy especialmente á los iudividuos de 
la benemérita Guardia civil, la más exquisita y 
constante vigilancia, tanto para que exijan sin 
contemplación alguna las licencias de uso de ar
mas á cuantos con uno ú otro pretexto las lleven 
consigo, cuanto para perseguir y denunciar á los 
que se dediquen á la caza de perdiz con reclamo, 
que es uno de los medios más destructores de este 
venero de riqueza de los pueblos.

Igualmente recomiendo con todo interés á los 
individuos de la Guardia civil, la persecución de 
los hurones y la prohibición de la caza con galgos, 
tan perjudicial en la época de veda; ateniéndose 
en estos particulares, y en lo referente á la circu
lación y venta de caza en dicha época, á lo que, 
además de la ley ya citada, previene la Real or
den de 14 de Marzo de 1881, cuyas disposiciones, 
observadas con escrupulosidad, bastan para po
ner correctivo á los que infringen sus preceptos, 
los cuales deben ser sometidos á los Juzgados mu
nicipales, exigiendo de éstos, en todos los casos, 
certificación de la sentencia que recaiga en los jui
cios, cuyo documento cuidaran de remitir á este 
Gobierno para los efectos que correspondan.

Por último, y como complemento de cuanto se 
previene, encargo á los Sres. Alcaldes que, además 
de publicar en sus respectivas localidades esta dis
posición para que por nadie pueda alegarse igno
rancia, ordenen á los empleados de policía urbana 
y del resguardo de consumos, decomisen cuanta 
caza se pretenda introducir en las poblaciones sin 
los requisitos legales que para la época de veda 
están señalados, pasando el oportuno parte á sus 
Jefes y éstos á su vez al Juzgado municipal para 
la imposición de la pena á que haya lugar.

Zaragoza 4 de Febrero de 1895.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

1 CIRCULAR
No habiéndose recibido los balances anuales que 

según previene el art. 10 de la ley de asociaciones 
de 30 de Junio de 1887 deben remitir los Presi
dentes de las sociedades constituidas, encargo á 
los Alcaldes de esta provincia reclamen á dichos 
Presidentes los balances de referencia, remitiéndo

los á este Gobierno en el improrrogable plazo d6 
tercero día.

Zaragoza 7 de Febrero de 1895.—El Gobern8' 
dor, Eduardo Barriobero.

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia ci^*' 

Agentes de vigilancia y demás dependientes 
mi Autoridad, procedan á la busca y detención 
U1 piaña Latorre Ortega, cuyas señas se insertan8 
continuación, fugada del domicilio paterno enB111 
gos, dando cuenta á este Gobierno, caso de ser b6 
bida.

Zaragoza 7 de Febrero de 1895.—El Gobern8 
dor, Eduardo Barriobero.

Señas que se citan.
Edad 23 años, estatura baja, pelo negro, ti0°® 

un lunar en la megilla derecha; viste traje ne8 । 
en buen uso, mantón á cuadros y botas de char° 
con lazos.

SECCIÓN QUINTA.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA*

Sesión de 5 de Noviembre de 1894.
En Zaragoza á 5 de Noviembe de 1894; sien^ 

las cuatro de la tarde, hora señalada en las céd^' 
las de convocatoria para celebrar la sesión de , 
día, se reunieron en uno de los locales de la , 
celentísima Diputación provincial los señores 
tor, Jardiel, Tiestos, Castillo, Belio, Aguirre, 
zano é Inspector. Abierta la sesión, bajo la pre9* 
dencia del Sr. Rector, se leyó el acta de la ses10 
anterior y fué aprobada. ;

Se enteró de que no podían asistir á la ses1.0^ 
los señores Torres y Franco, aquél por ooup»01^ 
nes profesionales y éste por asuntos propios; 1 
Junta quedó enterada de los motivos expuest0 
por los interesados.

Movimiento de fondos.—Se enteró de haberse,e 
caudado desde la última sesión, 2.010 pesetas 
cuenta del año último, y 5.172 por el actual, 
biéndose expedido libramientos de 4,954 P° 
atrasos.

Se enteró también de un oficio del Sr. R0C^¿ 
recordando se le remita en 31 del próximo mes 
Diciembre relación de las Escuelas vacantes h»8 
aquel día, según lo prevenido en Real orden de 1 
del finado, y se acordó tenerlo presente.

Se acordó pasen al Sr. Gobernador las 
producidas, por conducto de la Inspección, ded° 
Rufino Lozano, Maestro que fué de Oseja, 
tra de La Muela y Maestro de Escatrón para T. 
haga se les pague sus haberes, habiéndose 
festado también, para conocimiento de la Ju’1 
que el Sr. Gobernador ha nombrado su Delegó0 
cerca del Ayuntamiento de Escatrón, al Maes1 
D. Miguel Cardiél.
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v ;-I->on Octavio Bail, Maestro de Ariza, 
n ' a'"1* Pérez, que lo es de Tabuenca, solicitan 
cnemtU ar 8118 Escuelas, y la Junta teniendo en 
qUeU] a ^bas son de igual categoría y sueldo, 

as obtuvieron legalmente mediante oposición, 
¿ । 6 no 86 oncuentran comprendidas en ninguno 
ordo S jaS°S d0 excepoión á que se refiere la Real 
mar|n í 15 d® Noviembre ríltimo, se acordó infor- 
dien^ .^o^bleniente: Visto igualmente el expe- 
tra a6 Tin8^0 Por D.a Julia Paradero Eos, Maes- 
Maest ’ raSn°’ Eetra Ibarra Ámezua, 
car^'^v-6 I^buenca, solicitando permutar sus

181)0 asimismo que ambas Escuelas son 
ffalrn * sue^0 y categoría, que las obtuvieron le- 
guna^ i qU° n° 86 hallan comprendidas en nin- 
den o 6 aS efoopciones de la expresada Real or- 
^uta 6 aeorc^ ^formar favorablemente dicha per- 

pecoi?¿tl)Mef^os,~^e 6nteró de un oficio de la Ins- 
V se a f r® , mando los inventarios de las Escuelas 

cordo sean reclamados por la Secretaría.
^sión^T^r"^110^0 enterada de haber tomado po- 
fa pu f 6 Jja Muda la Maestra interina D.6 Jose- 

L ayo. 
ttland^nC•^One,■—Se acordó, en cumplimiento de 
CribaumnU\° c*6! JuzSado, librar á favor d.-l Es-

Arnau cuantas cantidades se re- 
del sueldo á D. Felipe Fernández.

del aa8a á la Sección segunda un escrito 
■^aestrny!'atni0u1)O de Lobera, quejándose déla 
^a el j. p ," ^u^uia Cequiel G-alán, y á la prime- 
ción ds oym0 del Ayuntamiento de Riela en peti- 

alquileres de casa, hecho por el Maestro.
d0 TlrZOna‘ ^8^a una instancia de la Maestra 
^UcioraZOna’ D-'1 María Lozano, reclamando retri- 
reeaíd)68 09eo*ares) 80 acordó insistir en el acuerdo 

acerca de este mismo asunto.
dación mac^ones-~^asan al Sr. Gobernador las recla- 
^ubel ? Pr°movidas por los Maestros de Tiermas, 
tas, v’ot U61La’ é;Geredj Bijuesca, Letúx y Cinco Oli
le nomL-0 ta Manuel Merenciano solicitando se 
■^osos 16 delegado cerca del Ayuntamiento de 

Vaoantenk^T? ^Ue(^G enterada de haber resultado 
l°ca, ñor v scuMa de niños de Paracuellos de Ji- 
^onibrar i eilu^cia de D. Tomás Diloy, y acordó 
^dez Garlda n° d6 mÍSma á D' Loreuzo Her‘ 

1168 la Pa9a á la Comisión de Escalafo- 
Qnrca8tinoaUeia d0 Ana Usaola, Maestra de 

O t .. ’ ^U6 su inclusión por antigüedad. 
C0QceduuV^' \a^ejasa-—Se enteró de haberse 
^cho días J30] 6 Alcalde de Castejón de Valdejasa 

García le0uc^a a Ia Maestra D.a María del 

ft^rino de ' At aCyeiMa proponer para Maestro 
?ujaraloz D í' Marcehno Garray; para
. EayÁn ó ta a ^1!1 Banta Cruz; para la de niñas

Marín n i orJa Alonso; para la de Torrijo 
K^bel á D ”■ p zada Ruiz: nombrar interina de 
a á I) a p ‘ ^carnación Villafranca; de Bordal- 

• lancisca Catalán; de Purujosa á D.a Te

resa Palos y de la de niños de Tosos á D. Manuel 
Marco, no pudiendo proceder á otros nombra
mientos por falta de aspirantes.

Villanueva de Gallego.—Dada cuenta del oficio 
del Cura párroco de Villanueva de Gállego mani
festando haber llegado á su noticia que con moti
vo de la visita extraordinaria girada á la Escuela 
de niñas de aquel pueblo se ha formado expedien
te y debido en él informar la Inspección, ruega á 
la Junta acuerde se le dé traslado de dicho infor
me, facilitándole copia del mismo si lo considera 
oportuno.

Enterada la Junta, y después de haber mani
festado el Sr., Inspector que los informes dados 
por la Inspección en estos casos, tienen carácter 
reservado, pues de otro modo se imposibilitaría la 
suma de datos necesaria á las J untas para apreciar he
chos en su verdadero valor; pero sin embargo, 
comprendiendo que ha sido movido indebidamente 
por juicios mal formados y peor trasmitidos, pedía 
por su parte se le manifestase no le inquieten los 
de la Inspección con motivo de la visita, porque 
no hay juicio alguno propio que atente á su hon
ra y dignidad como eclesiástico ni como particu
lar. Ni cómo había de ser otra cosa, por más que 
las corrientes de la división que perturba al pue
blo sean al Sr. Cura unas favorables y adversas 
otras, si, en casos de esta naturaleza, generalmen
te toma asiento la exageración en todos sen
tidos.

Aparte de esto y en el terreno particular es, en 
opinión del Sr. Inspector, un Sacerdote que, á juz
gar por los breves momentos que le habló, le con
sidero á la altura de su misión. Lo que sí resulta, 
por efecto de la división, sin duda, es que hay 
gentes apartadas, retraídas de la Iglesia, lo cual 
la ocasiona tristeza: á esto ha dicho la Inspección 
que la Iglesia padece fuerza por causas no bien 
conocidas.

En vista de lo expuesto por la Inspección, y te
niendo en cuenta la petición de que se ha dado 
cuenta, se acordó decir al peticionario pida en for
ma y se proveerá á lo que haya lugar.

Caspe.—La Secretaría dió cuenta de haberle 
manifestado el Depositario que la Delegación de 
Hacienda dice «no haber recibido instrucciones de 
su superior gerárquico para dar cumplimiento á 
la Real orden de 12 de Octubre.» En su vista acor
dó ponerlo en conocimiento del Sr. Gobernador 
para su gobierno.

No habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, firmando conmigo el Sr. Vicepre
sidente de que certifico.—El Vicepresidente, An
tonio Hernández.— Victorio Enciso, Secretario.

SECCION SEXTA.

Ignorándose el paradero del mozo Domingo 
Narciso Catalán Salazar, que en concepto de na
tural de este pueblo ha sido comprendido en el 
alistamiento del mismo, se le cita, llama y emplaza 
para que comparezca el día 10 del actual al acto 
de la clasificación y declaración de soldados, y de 
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no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Miedes 2 de Febrero de 1895.—El Alcalde, An
tonio Lorente. .

Hasta el día 15 del próximo mes de Febrero se 
admitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
de esta localidad hayan sufrido en sus respectivas 
riquezas para el año 1895 á 1896, previa presenta
ción de los documentos justificativos.

Nuévalos 31 de Enero de 1895.—El Alcalde, 
Lorenzo Muñoz.

Por término de 15 días se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que los contribuyentes hayan sufrido en la rique
za rústica y urbana, previa presentación de los 
documentos que acrediten el cambio de dominio 
para el año de 1895 á 1896.

Valmadrid 3 de Febrero de 1895.—El Alcalde, 
Manuel Rúa.—D. S. O., Andrés Rubio, Secretario.

Hasta el día 28 del actual se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes hayan sufrido en su riqueza, 
previos documentos que justifiquen la traslación 
de dominio, para el año económico de 1895-96.

Como asimismo las liquidaciones de ingresos y 
gastos del ejercicio de 93-94, y los presupuestos 
adicional y refundido del mismo año 1894-95.

Ainzón 6 de Febrero de 1895.—El Alcalde, 
Bartolomé Jimeno.

Hasta el día 24 del actual se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento los do
cumentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos del ejercicio 
1893-94.

Expediente de exceso de gastos.
Presupuestos adicional y refundido para el año 

1894-95.
Farlete 3 de Febrero de 1895.—El Alcalde, En

sebio Campos.

SECCION SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Tíldela

D. Martín Perillán Marcos, Abogado de los Ilus
tres Colegios de Madrid y Valladolid, y Juez de 
instrucción de esta ciudad de Tudela y su par
tido:
Por el presente se cita y llama á un pordiosero 

que el día 23 de Enero último hirió con una pis
tola que llevava entre la faja á Pedro Martínez, ve
cino de Cortes, en la jurisdicción de dicha villa, y 
al ayudar á éste á recojer á una caballería en las 
inmediaciones de la carretera que con luce á Ma- 
llén, hacia cuyo punto se dirigió después, para que 
en el término de diez días, comparezca ante este

Juzgado á prestar la correspondiente declarado 
en causa que instruyo-sobre el referido hecbo.^ 
bajo el apercibimiento que haya lugar si no lo y 
rifica. Se ignora el nombre y apellidos del reten < 
pordiosero; siendo su edad como de 24 años, n1 
vestido, con tapabocas y boina como empolva 
de harina, que dijo ser de la provincia de Búrg^1 
y se dirigía á Zaragoza. _

Dado en Tudela á 5 de Febrero de 1895. M. 
tín Perillán.—Por M. de S. S., Máximo Hernán^'

PARTE NO OFICIAL.
---- —oWo--------

AN UNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y 

establecida hace muchos años en la calle de las DaD3e 
núm 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, sig 
admitiendo representaciones de los Municipios y off 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Aynn 
mientos que representa) toda clase de reintegros, ’,|,l'no 
siones, anuncios del Bo l e t ín Of ic ia l  y cantidades q»6 
excedan de 100 pesetas. lic¡,

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo son 
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios.

A LOS AYUNTAMIENTOS
Lh  Agencia de negocio* de Bonifacio Marqué* y 

establecida en la calle de las Danzas, números 5 y 7, sigue admiwf ég, 
representaciones de los Municipios en condiciones ventajosas par® d6 
tos, y advierto á los Sres. Alcaldes y Secretarios que se encargar! 
formarles las cuentas municipales, balances, liquidaciones, 
puestos, repartos, cuentas de Pósitos y todos cuantos trabajo» « 
encomienden, á módicos precios, y con la mayor economía y reSer*®^ 

Los AyunUmientos que acuerden nombrarme apoderado, p®* 
pedirme las actas-poderes impresas.

Junta ie Cinco le Acreedores Censalistas de Zaragoza.

Estando practicando esta Junta las gestioO6, 
oportunas para verificar un reparto entre los acr00 

dores censalistas, de las cantjidades recaudad»9 
que recaude hasta el día 30 de Junió del 
año, lo hace saber por medio de este edicto, » 
de que los actuales acreedores que lo sean co
herederos ó como cesionarios de los anteriores, le'

galleen su situación presentando hasta el 31 
Mayo, al infrascrito Secretario (San Felipe, 3).^, 
documentos que acrediten su personalidad; 
hiendo tener presente que de no verificarlo dey^ 
de ese término les parará el perjuicio que hubi0

lugar. .
Zaragoza 6 de Febrero de 1895.—El Secreté

Fabián Juan López. |

IMPRENTA DEL HOSPICTe


